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Por Resolución de la Dirección General de Política Arance- 
aria e Importación efe 12 de junio de 1974 (-Boletín Oficial 
del Estado» del 26) se - concedieron a la Empresa «Fábrica 
de San Carlos, S. A.», los beneficios de fabricación mixta 
establecidos en el Decreto primeramente mencionado. Dicha 
Resolución-particular fue modificada por Resoluc ón de la Di
rección General de Política Arancelaria e Importación de 27 
de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
dic'iembia).

Debido a dificultades surgidas en el suministro de algunos 
elementos de importación, no podrán terminarse las calderas 
objeto de la fabricación mixta en el plazo inicialmente previs
to, per lo que resulta aconsejable ampliar dicho plazo de vigen
cia de la citada Resolución-particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el Informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 24 
de febrero de 1977, esta Dirección General de Política Aran
celaria e Importación ha dispuesto:

Se prorroga por ocho meses, con efectos a partir de le fecha 
de su caducidad la Resolución-particular de 12 de junio de 1974 
otorgada a «Fábrica de San Carlos, S. A.», para la construcción, 
en régimen de fabricación mixta, de ocho calderas marinas de 
vapor de presión de timbre superior a 38 kilogramos/centí
metro cuadrado.

Madrid, 15 de marzo de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

11357 ORDEN de 21 de marzo de 1977 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo se
guido entre «Financiaciones y Realizaciones Turís
ticas, S. A.», y la Administración General del Es
tado.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nú
mero 304.346/75, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Su- 
premr entra «Financiaciones y Realizaciones Turísticas, S. A.», 
como demandante, y la Administración General del Estado, 
como demandada, contra la resolución de éste Ministerio de fe
cha 7 de febrero de 1975, ha recaído sentencia en 22 de enero 
de 1977, cuya oarte dispositiva, literalmente dice:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la 
representación de "Financiaciones y Realizaciones Turísticas, 
Sociedad Anónima” ("Firetur, S. A.”), contra la Administra
ción, impugnando la Resolución de le Dirección General de 
Empresas y Actividades Turísticas de cinco de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro, por la que se impuso a la 
actora la multa de cien mii pesetas, y la resolución ministe
rial de siete de febrero de mil novecientos setenta y cinco, 
d;sestimatoria de la reposición interpuesta contra la anterior, 
las cuales confirmamos, sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
d? 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati- 
va, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Información y Turismo, Sabino Fernández Campo.

limo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

11358 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre «Viajes Lugar, S. A.», y la Administra
ción General del Estado.

limo. Sr.: En el recursó contencioso-administrativo núme
ro 304.784, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
entre «Viajes lugar, S. A.», como demandante y la Adminis
tración General del Estado, como demandada, contra la re

solución de este Ministerio de fecha 20 de en.'ro de 1976. ha 
recaído sentencia, en 9 de marzo de 1977, cuya parte dispo
sitiva, literalmente. dice:

«Fallamos: Que, estimando en parte el presente recurso cjn- 
tencioso-administmtivo, interpuesto por "Viajes Lugar, S A.”, 
contra las Resoluciones de cuatro de septiembre de mil nove
cientos setenta y cinco y veinte de enero de mil novecientos se
tenta y seis de la Dirección General de Empresas y Activioa-des 
Turísticas y del Ministerio de Información y Turismo res- 

' pectivamente, debemos de anular y anulamos todo lo actua
do a,partir del momento previamente anterior a la notificación 
de la autorización provisional que pueda concederse a "Viajes 
Ecuador, S. A.", caso de ser procedente, al objeto de que se le 
notifique tal autorización provisional y se le haga el requeri
miento preceptuado en el articulo veintiséis-cuatro del Regla
mento de nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, 
tramitándose, una vez subsanada esa omisión, la autorización 
controvertida de acuerdo con el Rglamento de nueve de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro, siguiente escrupulosamente 
todos los trámites establecidos en el mismo; todo ello sin ex
presa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la "Co
lección Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos I® referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Información y Turismo. Sabino Fernández Campo.

limo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

11359 ORDEN de 14 de marzo de 1977 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley del Suelo de 9 de 
abril de 1976 y en los Decretos 63/1968, de 18 de 
enero, y 1994/1972, de 13 de julio, con indicación, 
de la resolución recaída en cada caso.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el texto re
fundido de la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976 y en los 
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, 
se resuelven los asuntos que se indican.

1. Valladolid.—Recurso de reposición interpuesto por el 
Ayuntamiento de Valladolid contra la Orden ministerial de 10 de 
abril de 1975, por la que se aoordó devolver al Ayuntamiento1 
el plan parcial de ordenación del polígono industrial «Cabil
do II», con la indicación de que en el supuesto de que resulta- 
ra aprobado el nuevo trazado.de la autopista de Castilla en la 
forma solicitada por el Ayuntamiento, podría ser elevado nue
vamente a la resolución del Departamento, previa la subsana- 
ción de los defectos concretos de ordenación que se dejaban 
consignados y tramitación conforme a lo establecido en el ar
tículo 32 de la Ley del Suelo.

Se acordó estimar parcialmente el recurso precitado y, en 
su consecuencia, modificando la resolución impugnada, aprobar 
el plan parcial presentado, con la condición de que se recti
fique en los extremos siguientes:

1. ° Su ámbito quedará circunscrito a los límites que para 
el polígono señala el vigente pías general.

2. ° Los artículos 15, 18 y 25 de sus Ordenanzas se ajustarán 
a las prescripciones correspondientes de las normas del citado 
plan general.

3. ° Sin perjuicio de lo expuesto en el apartado l.°, se com
pletará mediante la incorporación de aquellos terrenos que re
sulten necesarios para que el plan cuente con zonas verdes 
que supongan, al menos, el 10 por 100 de la superficie orde
nada, y para que también tenga un centro administrativo y 
social y otros' servicios de interés general. La requerida orde
nación deberá ser objeto de la tramitación establecida en el 
artículo 41 de la referida Ley, con elevación a este Departa
mento, en unión de las determinaciones señaladas en los apar
tados l.° y 2.° anteriores, por triplicado ejemplar, en el plazo 
de sais meses, para su estudio y sanción definitiva.

2. Cubellas (Barcelona).—Recurso de reposición interpuesto 
por don Jorge Pino Altimir contra la Orden ministerial de 
21 de enero de 1975, que, desestimando el recurso de alzada 
formulado por el recurrente, denegó la aprobación definitiva 
del plan parcial «El Prat», del término municipal de Cubellas 
(Barcelona).
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S= acordó estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Jorge Pino Altimir, en el sentido de otorgar la aproba
ción definitiva al plan parcial «El Prat», en los términos y 
forma recogidos en la documentación remitida, acompañando el 

escrito de recurso.
3 Huelve— Recurso de reposición interpuesto por el Ayun- 

tamisnto de Huelva, contra la Orden ministerial de 26 de ju
nio de 1976, que denegaba la aprobación de las Ordenanzas 
municipales de edificación.

Se acordó estimar el recurso de reposición interpuesto por 
el Ayuntamiento de Huelva, y, en consecuencia, revocando la 
Orden ministerial da 26 de junio de 1976 impugnada, declarar 
aprobadas las Ordenanzas municipales de edificación de Huel
va, conforme a lo expuesto en el escrito de recurso y en los 
considerandos de esta resolución, si bien el Ayuntamiento debe
rá remitir, por triplicado ejemplar, en el plazo de tres meses, 
las Ordenanzas debidamente rectificadas para su constancia.

4. Murcia.—Recurso do reposición interpuesto por don An
drés Romero Martínez, en nombre y representación de la En
tidad mercantil «Rasem, S. A.», contra la Orden ministerial 
de 31 de julio de 1976, que denegaba la aprobación del plan 
parcial de terrenos de «El Palmar», en Murcia.

Se acordó estimar el recurso interpuesto por don Andrés 
Romero Martínez, en nombre de la Compañía mercantil «Ra
sem, S. A.», revocando, en consecuencia, la Orden ministerial 
de 31 d'e julio de 1976, en el sentido de aprobar definitivamente 
el plan parcial en terrenos de «El Palmar», en Murcia, con las 
rectificaciones que se señalan en el cuerpo de esta resolución 
y que se especifican a continuación:

a) La separación a linderos de los bloques será de 3/4 de 
altura de los mismos.

b) Se excluirán del planeamiento los terrenos situados fue
ra de los límites del plan parcial.

c) Se reflejará en la documentación pertinente la cesión de 
los terrenos situados al Oeste del plan parcial y su aceptación 
por el Ayuntamiento.

d) Se incluirá en la primera etapa la ejecución simultánea 
de las edificaciones residenciales y sus correspondientes dota
ciones. La documentación, una vez rectificada conforme a lo an
terior, se remitirá a este Departamento en el plazo de tres 
meses para su constancia.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra las anteriores 
resoluciones que se transcriben, definitivas en via administra

tiva, cabe la interposición del recurso contencioso-administra- 
tivo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a 
contar desde el dia siguiente a esta publicación.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Igna- 

nacio Bayón Mariné.

limo. Sr. Director general de Urbanismo.

ADMINISTRACION LOCAL

11360 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cór
doba por la que se fija fecha para el levantamien
to de actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan.

Aprobado en sesión de 24 de diciembre de 1975 por esta ex
celentísima Diputación Provincial el proyecte de segunda am
pliación de abastecimiento de agua a la zona meridional y la 
necesidad de ocupación de los terrenos en él comprendidos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° del Real De
creto 446/1977, de 11 de marzo, se considera urgente esta ocu
pación, siendo de aplicación el procedimiento, establecido en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, habiendo seña
lado la Presidencia de la Corporación para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas que a continuación 
se relacionan el día 11 de mayo de 1977, en los Ayuntamientos 
de Cabra y Montilla, a las diez y sucesivas horas, para los 
tramos Casilla-Alta-Notario y Notario-Cuesta Sánchez.

Los interesados deberán asistir personalmente o debidamente 
representados, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad sobre la finca y último recibo de contribución.

Se procederá en el orden previsto. Todos los interesados se
rán notificados personalmente por cédula, pudiendo formular 
hasta el momento del levantamiento del acta alegaciones por 
escrito ante la excelentísima Diputación al solo efecto de sub
sanar posibles errores materiales que se hayan padecido al 
relacionar los bienes.

Objeto de la expropiación: Constitución de una servidumbre 
subterránea permanente de acueducto en una franja de cua
tro metros, dos a cada lado del eje de la tubería, y ocupación 
temporal mientras duren las obras de una franja de doce me
tros según la trayectoria de la conducción.

Relación de propietarios que deberán comparecer en el Ayuntamiento de Montilla el día 11 de mayo de 1977, a las horas
que se citan

Propietarios y domicilios Hectáreas Cultivo Paraje Hora

1. José Rioboo Gari. J. María Alvear, 41. Montilla ..................... 0,0605 Viña ....................... Etiofrío ......  ..............- 10
2. Miguel Repiso Costanillá. Aleluya, 6. Montilla ................................ 0,1086 - Viña ....................... Riofrío .......................... 10
3. Antonio Doblas Gutiérrez. Bodegas. Moriles ..................................... 0,1506 Viña ....................... Las Mangas ...... . 10,15
4. Antonio Espejo Rubio. Avenida Marqués Vega. Montilla ... 0,3212 T. calma ............. Cerro Macho .......... 10,15
5. Herederos de Manuel Raigón. Dámaso Delgado, 18. Montilla. 0,2669 Viña ........................ Riofrío Alto ............. 10,30
6. Manuel Amo García. Teniente Gracia, 20. Montilla ....................... 0,0252 Viña ........................ L. Nuevo ..................... 10,30
7. Adelino Aguilar Tablada. Lagar Nuevo. Montilla ............................ 0,0427 Viña ........................ L. Nuevo .................. . 11
8/ Manuel Amo García ............................................................................................... 0,1205 Viña ........................ L. Nuevo ..................... 11
9. Manuel Amo García ............................................................................................ . 0,0737 Viña ....................... L. Nuevo ...................... 11

10. Adelino Aguilar García. Lagar Nuevo. Montilla ............................ 0.0B95 Viña ....................... L. Nuevo ...................... 11
11. Antonio Laguna Palop. José María Alvear, 3. Montilla .............. 0,0812 Viña ........................ L. Nuevo ..................... 11,30
12. Viuda E. Pérez Barquero. Avenida Marqués Vega ........................ 1,2355 Viña ........................ El Duende ................. 11,30
13. José Luque Velasco. Teniente Gracia. Montilla ................................. 0,1421 Viña ........................ Las Puentes .............. 12
14. José Lúque Velasco ................................................................................................... 0,0161 Viña ........................ Las Puentes .............. 12
15. Viuda de Francisco Alvear Zambrano. Bodegas Alvear .............. 0,3752 Viña ........................ Benavente ................... 12,15
16. Viuda de Francisco Alvear Zambrano ...................................................  0,3096 Olivos .................... Benavente ................... 12,15
17. Serafina Pineda Castro. General Franco, 33. Espejo ................... 0,4033 Viña ....................... Benavente .................. 12,30

Relación de propietarios que deberán comparecer en el Ayuntamiento de Cabra el día 11 de mayo de 1977, o las horas
que se citan

Propietarios y domicilios Hectáreas Cultivo Paraje Hora

1. Alonso Heredia del Rivero. Avenida J. Solís, 19 ........................ 0,2243 Olivos ................... La Esperanza ........... 16,30
2. Juan Aguilera Ruiz. Avenida J. Solís. Cabra ............................. 0,0876 Barbecho ......... La Esperanza ........... 16,30
3. Carmen Prieto Aguilar Tablada. Cte. Silva, 12. Cabra ........... 0,5856 Olivos ..................... La Esperanza ........... 17
4. Rafael Osuna Pérez. Las Parras. Cabra ............................................ 0,5987 Olivos ..................... La Esperanza ........... 17
5. Juan Aguilera Ruiz ......................................................................................... 0,1014 Barbecho ............ Riofrío ........................... —
6. Juan Aguilera Ruiz ......................................................................................... 0,0760 Olivos ............... ,. Riofrío ......................... —

Córdoba, 27 de abril de 1977.—El Presidente.—3.732-A.


